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1. Objetivos 

2. Los participantes 

              BAJO LAS SIGUIENTES BASES: 

           

 

El Estado de Coahuila a través del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología (COECYT) con el 

apoyo de la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila, con fundamento en el Programa 

Especial de Innovación, Ciencia y Tecnología (PEICYT) 2017-2023,   

 

CONVOCA A PRESENTAR PROYECTOS EN  

LA FERIA DE CIENCIAS Y CREATIVIDAD COAHUILA 2022 

 

 

1.1 Objetivo general 

Los estudiantes de primaria y secundaria, logran un aprendizaje vivencial y significativo, mediante 

su participación en un concurso de proyectos creativos de enfoque científico, tecnológico y 

ciudadano que respondan a los problemas de su entorno, para desarrollar competencias 

científicas y tecnológicas, con el énfasis en el enfoque de la indagación. 

 

1.2 Objetivos específicos 

A través de su participación en la Feria de Ciencias y Creatividad, los estudiantes lograrán:  

 

1.2.1 Interpretar, describir y explicar, a partir de modelos, algunos fenómenos y 

procesos naturales cercanos a su experiencia a través de la formación científica 

continua y al alcance de todos.  

1.2.2 Reconocer la ciencia como una actividad humana en permanente construcción, 

con alcances y limitaciones, desarrollando el pensamiento crítico. 

1.2.3 Apreciar el impacto de la ciencia y la tecnología en su vida cotidiana, en su 

entorno natural y social. 

1.2.4 Desarrollar competencias asociadas al pensamiento científico, a través de 

la formación integral. 

1.2.5 Comprender desde la perspectiva de la ciencia escolar, procesos y 

fenómenos biológicos, físicos y químicos. 

 

 

2.1 Podrán participar estudiantes inscritos en instituciones educativas públicas y privadas del 

estado de Coahuila, en los grados de 4º, 5º y 6º de primaria y 1º, 2º y 3º de secundaria. 

 

2.2 Los proyectos a registrar deberán pertenecer a una de las siguientes Modalidades: 
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a. Proyectos Científicos: Los alumnos pueden desarrollar actividades relacionadas 

con el trabajo científico formal al describir, explicar y predecir, mediante 

investigaciones, fenómenos o procesos naturales que ocurren en su entorno. 

Además, durante el proceso se promueve la inquietud por conocer, investigar y 

descubrir la perseverancia, la honestidad, la minuciosidad, el escepticismo 

informado, la apertura a nuevas ideas, la creatividad, la participación, la confianza en 

sí mismos, el respeto, el aprecio y el compromiso.  

  

b. Proyectos Tecnológicos: Estimulan la creatividad en el diseño y la construcción de 

objetos técnicos e incrementan el dominio práctico relativo a materiales y 

herramientas. También amplían los conocimientos del comportamiento y la utilidad 

de diversos materiales, las características y la eficiencia de diferentes procesos. En 

el desarrollo, los alumnos pueden construir un producto técnico para atender alguna 

necesidad o evaluar un proceso, poniendo en práctica habilidades y actitudes que 

fortalecen la disposición a la acción y el ingenio, que conduce a la solución de 

problemas con los recursos disponibles y a establecer relaciones costo-beneficio con 

el ambiente y la sociedad.  

 

c. Proyectos Ciudadanos: Contribuyen a valorar de manera crítica las relaciones entre 

la ciencia y la sociedad, mediante una dinámica de investigación-acción y conducen 

a los alumnos a interactuar con otras personas para pensar e intervenir con éxito en 

situaciones que viven como vecinos, consumidores o usuarios. La participación de 

los alumnos en estos proyectos les brinda oportunidades para analizar problemas 

sociales y actuar como ciudadanos críticos y solidarios, que identifican dificultades, 

proponen soluciones y las llevan a la práctica. 

 

d. Proyectos de Educación Especial: Proyectos realizados por estudiantes de los 

Centros de Atención Múltiple (CAM) y las Unidades de Servicio de Apoyo a la 

Educación Regular (USAER), para favorecer su inclusión plena y efectiva y que les 

permitan aprender y participar en actividades de ciencia y tecnología. 

 

2.3  El proyecto deberá ser desarrollado en equipo, de dos a tres estudiantes, del mismo grado 

escolar y de la misma institución. Los miembros del equipo son irremplazables. 

 

2.4  Los estudiantes deberán estar registrados en un solo proyecto. 

 
2.5 Los estudiantes deberán contar con una bitácora que describa el desarrollo del proyecto. 

 
2.6 Será automáticamente descalificado aquel proyecto que presente plagio, es decir que genere 

“copia” de un proyecto existente. Para evitar lo anterior, es muy importante la búsqueda de 

antecedentes, así como incluir en el anteproyecto escrito las referencias de donde proviene la 

información que se está presentando en el formato de citación APA (no “copiar y pegar”). 
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4. Ámbitos de las Ciencias Naturales 

 

 
 

 

3.1 Cada proyecto contará con un asesor, quien será un docente adscrito a la institución 

educativa a la que pertenecen los estudiantes. 

 

3.2 Cada asesor podrá acompañar a un máximo de tres proyectos. 

 

4.1 Los proyectos deberán ser originales y congruentes con alguno de los siguientes ámbitos de 

las Ciencias Naturales: 

 

a. Desarrollo humano y cuidado de la salud: la promoción de la salud y la cultura de 

la prevención, descrita como el conjunto de conocimientos, habilidades, valores y 

actitudes en torno a la reducción de riesgos y promoción de la seguridad y el 

desarrollo. Ejemplos: hábitos y actitudes saludables, promoción de la salud entre la 

población infantil, alimentación adecuada en adolescentes, higiene personal, 

sexualidad responsable, prevención de enfermedades y accidentes, desarrollo en las 

diferentes etapas de la vida, entre otras. 

 

b. Biodiversidad y protección al ambiente: alude a la comprensión de las 

características de los seres vivos, sus interacciones en el ambiente, cambios en una 

línea de tiempo, reconocimiento del valor e importancia de la biodiversidad para 

proteger y preservar el desarrollo sustentable. En esta área del conocimiento se 

estudian, por ejemplo, las características, procesos e interacciones que distinguen a 

los seres vivos, el análisis de las funciones vitales como nutrición, respiración, 

reproducción, entre otras. 

 

c. Cambio e interacciones en fenómenos y procesos físicos: hace referencia a la 

comprensión de algunos procesos y fenómenos de la naturaleza partiendo del 

análisis de las interacciones entre objetos que permitan describir, inferir y predecir los 

cambios. Se estudian fenómenos como mecánicos, ópticos, sonoros, 

electromagnéticos y térmicos; además de la energía identificando sus fuentes, 

manifestaciones, transformación y conservación. 

 

d. Propiedades y transformaciones de los materiales: esta disciplina se enfoca en el 

estudio de las propiedades y la transformación de los materiales, además de la 

energía relacionada con el calor y la temperatura. Ejemplos de este ámbito los 

encontramos en el estudio de las propiedades de la materia como lo son solubilidad, 

temperatura, masa y volumen; también las propiedades físicas y químicas, la 

transformación de los materiales, entre otros. 

 
 

3. Asesores 
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5. Registro de proyectos 

6. Mentoría de proyectos 

 
 

e. Conocimiento científico y conocimiento tecnológico en la sociedad: 

reconocimiento de la estrecha relación entre la ciencia y la tecnología, sus 

implicaciones en el desarrollo de la sociedad. Encontramos ejemplos en la búsqueda 

de nuevas explicaciones, puntos de vista y soluciones comprometidas con las 

personas y el ambiente. 

 

5.1 El asesor de cada equipo llevará a cabo el registro del proyecto a través del enlace: 

https://coecytcoahuila.gob.mx/convocatoria-feria-de-ciencias-y-creatividad-2022/. 

Deberá contar con una cuenta de Gmail para realizar el registro, en el cual deberán 

adjuntar los siguientes documentos y formatos para todos los proyectos. 

 

5.1.1 Credencial escolar de los estudiantes e identificación oficial del asesor. Éstas 

deberán ser por ambos lados y en una sola hoja en formato PDF (credencial de 

elector, pasaporte o cédula profesional). 

5.1.2 Carta de Postulación por parte de la institución educativa, en hoja membretada y con 

firma autógrafa del director del plantel, en formato PDF. 

5.1.3 Descripción del proyecto en el formato correspondiente en formato Word 

a) Proyectos Científicos 

b) Proyectos Tecnológicos 

c) Proyectos Ciudadanos  

d) Proyectos de Educación Especial  

5.1.4 Formato de revisión del asesor en formato PDF (Formato 1). 

 

5.2 La fecha límite para el registro de proyectos será hasta el cierre de la convocatoria el día 29 

de abril de 2022. 

 

6.1 Los proyectos que cumplan con todos los requisitos descritos en las bases de la convocatoria 

pasarán a un proceso de mentoría en la cual recibirán apoyo de un profesor universitario o 

investigador para apoyarlos en realizar mejoras a los proyectos de investigación. 

 

6.2 El resultado de los proyectos aprobados para continuar el proceso de mentorías se dará a 

conocer el día 6 de mayo de 2022 en la página www.coecytcoahuila.gob.mx. 

 
6.3 Los mentores realizarán las siguientes actividades: 

 

a. Revisión detallada de los anteproyectos de investigación asignados.  

 

 

https://coecytcoahuila.gob.mx/convocatoria-feria-de-ciencias-y-creatividad-2022/
https://coecytcoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/Carta-de-postulaci%C3%B3n-1.docx
https://coecytcoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/Protocolo-Proyecto-Cient%C3%ADfico-.docx
https://coecytcoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/Protocolo-Proyecto-Tecnol%C3%B3gico.docx
https://coecytcoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/Protocolo-Proyecto-Ciudadano.docx
https://coecytcoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/Protocolo-Proyecto-Eduacaci%C3%B3n-Especial.docx
https://coecytcoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/Formato-1-revisi%C3%B3n-de-asesor.docx
http://www.coecytcoahuila.gob.mx/
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b. Llenar el formato en línea de retroalimentación a los equipos y brindar 

recomendaciones propositivas.  

c. Las recomendaciones podrán incluir revisiones bibliográficas, apoyo para realizar 

experimentos, detalles para fortalecer la parte teórica o práctica de los proyectos, 

entre otros.  

d. Si el mentor y el equipo lo desean, podrán estar en comunicación de manera 

directa, por correo, teléfono o el medio que definan con acuerdo en común. 

  

6.4 Los equipos participantes tendrán hasta el 20 de mayo del 2022 para realizar correcciones, 

definir detalles del proyecto y enviar el plan de investigación actualizado en el enlace:  

https://forms.gle/BgYTvTeepYHKZ7E76 

 

7.1 Los evaluadores se enfocarán en revisar los elementos que integran los planes de 

investigación y que incluyen: 

a. Introducción 

b. Antecedentes 

c. Definición del problema, pregunta o meta de ingeniería 

d. Justificación  

e. Planeación  

f. Desarrollo  

g. Resultados  

h. Conclusiones  

i. Referencias bibliográficas  

 

7.2 Los criterios de evaluación se basan en los aprendizajes esperados en áreas de ciencia y 

tecnología, así como en el desarrollo de competencias acordes al siglo XXI. 

 

7.2.1 Habilidades para la investigación científica 

a.  Identifica problemas.  

b. Plantea preguntas y/o problema de investigación con propósito claro y definido. 

c. Realiza experimentos o pruebas de prototipos. 

d. Recaba datos apropiadamente. 

e. Realiza y registra observaciones de campo (Proyectos científicos). 

f. Explica las diferencias del proyecto tecnológico propuesto respecto a lo que ya se                

conoce en cuanto al funcionamiento y componentes (Proyectos Tecnológicos). 

g. Define en qué consiste el proyecto y a quien está dirigido o a qué sector impactará 

positivamente (Proyectos Ciudadanos y de Educación Especial). 

7.2.2 Comprensión de fenómenos y procesos naturales desde la perspectiva 

 científica 

a. Planea y lleva a cabo una investigación en el medio local, con un propósito definido. 

b. Relaciona sus aprendizajes con la vida cotidiana. 

c. Argumenta utilizando términos científicos de manera adecuada. 

d. Utiliza fuentes de información confiable. 

e. Desarrolla nuevos conocimientos. 

7. Criterios de Evaluación 

https://forms.gle/BgYTvTeepYHKZ7E76
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9. Premios y reconocimientos 

 

 

7.2.3 Manejo de información 

a. Identifica lo que se necesita saber. 

b. Aprende a buscar. 

c. Identifica, evalúa, selecciona, organiza y sistematiza la información recolectada. 

d. Se apropia de la información de manera crítica. 

e. El plan de investigación tiene una estructura completa y correcta. 

 

7.2.4 Comunicación 

a. El documento tiene apoyos visuales (por ejemplo, fotografías, diagramas o 

gráficas). 

b. En la redacción presenta ideas claras, concisas y reflexivas, de acuerdo con su 

nivel escolar. 

c. Da respuesta a la pregunta y/o resuelve el problema planteado. 

d. Comunica resultados apropiadamente. 

e. Elabora conclusiones con base en la evidencia disponible. 

 

 

 

8.1 El proceso de evaluación será de forma virtual durante la realización de la Feria Ciencias y 

Creatividad Coahuila 2022 que se llevará a cabo del 6 al 9 de junio de 2022 a través de la 

Plataforma Teams. 

8.2 Los proyectos participantes contarán con la bitácora, una presentación en diapositivas con la 

información de su proyecto y harán una exposición oral. 

8.3 Se llevará a cabo la capacitación para finalistas el día 26 de mayo a través de TEAMS. 

8.4 Se conformará un grupo de evaluadores especialistas con reconocida trayectoria académica y 

experiencia en áreas de innovación, ciencia y tecnología. 

8.5 Se llevará a cabo de acuerdo con la Modalidad y ámbito de las Ciencias Naturales elegido. 

 

9.1  Se entregará diploma a todos los participantes y asesores que son finalistas de la Feria de 

Ciencias y Creatividad Coahuila 2022.  

 

9.2 Se entregarán medallas de 1º, 2º y 3º lugar para cada nivel escolar y en cada una de las 

Modalidades de participación: 

a. Proyectos Científicos 
b. Proyectos Tecnológicos 
c. Proyectos Ciudadanos  
d. Proyectos de Educación Especial 

 
9.3 Se entregarán premios a los participantes de los equipos ganadores que consisten en alguno 

de los siguientes: tabletas, robots, juegos de química y kits de construcción creativa. (Se 

entregarán de acuerdo a el lugar obtenido en las modalidades mencionadas en la 

convocatoria)  

8. Evaluación 
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11. Generalidades 

10. Calendario 

 

A continuación, se presenta el calendario de la Feria de Ciencias y Creatividad Coahuila 2022. 

 

Publicación de Convocatoria 10 de marzo 

Cierre de Convocatoria 29  de abril  

Publicación de proyectos aprobados 6 de mayo 

Proceso de mentorías  del 9 al 19 de mayo 

Envío de proyectos con modificación 20 de mayo 

Publicación de resultados para finalistas  24 de mayo 

Capacitación a finalistas 26 de mayo  

Evaluación Final (Presentación de proyectos) Del 6 al 9 de junio 

Publicación de resultados 15 de junio  

Premiaciones (De acuerdo a las condiciones de salud pública) A partir del 16 de junio  

 

11.1 Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria, se resolverá oportunamente por el 

COECYT. 

 

11.2 La organización de la Feria de Ciencias y Creatividad Coahuila 2022 está a cargo del 

COECYT, quien será el responsable de informar con anticipación sobre la realización de la 

misma, la documentación requerida y demás información relevante, así como las reglas de 

participación que deberán respetar todos los participantes inscritos. 

 
11.3 Toda la información presentada por los participantes y aquella que se genere durante el 

proceso de evaluación, tendrá el carácter de estrictamente confidencial y no será empleada 

para ningún fin distinto al de los procesos de evaluación y selección. 

 

11.4 Toda la información relacionada con la Feria se publicará en la página web 

www.coecytcoahuila.gob.mx 

 

11.5 Registro de proyectos: https://coecytcoahuila.gob.mx/convocatoria-feria-de-ciencias-y-

creatividad-2022/ 

 

Dudas o comentarios sobre esta convocatoria, comunicarse con:  

Lic. Andrea Pineda Gutierrez 

apineda.coecyt@seducoahuila.gob.mx 

feriadeciencias.coecyt@seducoahuila.gob.mx 

Coordinación de la Feria de Ciencias y Creatividad COECYT 

Teléfono: 844 489 37 37   

WhatsApp: 844 489 36 36 

 

Saltillo, Coahuila a 11 de marzo 2022 

http://www.coecytcoahuila.gob.mx/
https://coecytcoahuila.gob.mx/convocatoria-feria-de-ciencias-y-creatividad-2022/
https://coecytcoahuila.gob.mx/convocatoria-feria-de-ciencias-y-creatividad-2022/
mailto:feriadeciencias.coecyt@seducoahuila.gob.mx

